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Re: NOTIFICACION ELECTRONICA RES. 0280 DE 02/07/2024 

Fundación Casa del Niño IPS <fucaninoips@gmail.com> 

Mié 3/07/2024 17:11 

Para: Angelica Patricia Utria Barrios <Angelica.Utria@icbf.gov.co> 

Cordial saludo. 

Yo, NESTOR RAFAEL DE ORO LORA Representante legal de la FUNDACIÓN CASA DEL NIÑO IPS, renunció a los términos de ejecutoria. 
 

El mié, 3 jul 2024 a las 16:52, Angelica Patricia Utria Barrios (<Angelica.Utria@icbf.gov.co>) escribió: 

Sr. NESTOR RAFAEL DE ORO LORA 
Representante legal FUNDACIÓN CASA DEL NIÑO IPS 
NIT: 806.008.935-1 
Domicilio Principal: Barrio la bodega calle 7 No. 11-35 municipio de San Juan Nepomuceno 
Sede administrativa y financiera para Córdoba: Barrio Urbina Calle 15 #14-25. 
Correo electrónico: fucaninoips@gmail.com 

 

ASUNTO: Notificación electrónica res. 0280 de 02/07/2024 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la Ley 1437/2011, se efectúa la notificación de la resolución No. 0280 del 2 de julio 
de 2024 Por la cual se Otorga Licencia de Funcionamiento PROVISIONAL por UN (1) AÑO a la FUNDACIÓN CASA DEL NIÑO identificada con 
Nit. No. 806008935-1 para administrar la modalidad HOGAR SUSTITUTO para la atención de la población Niñas, Niños y adolescentes 
víctimas de cualquier tipo de violencia, víctimas de negligencia o abandono, en edades de cero (0) a 18 años, con proceso administrativo de 
restablecimiento de derechos. • Niñas, Niños y adolescentes víctimas de cualquier tipo de violencia, víctimas de negligencia o abandono, en 
edades de 0 a 18 años, con declaratoria de adoptabilidad, ubicados en los hogares sustitutos. • Mayores de 18 años víctimas de cualquier 
tipo de violencia, víctimas de negligencia o abandono, que al cumplir la mayoría de edad se encontraba con un PARD abierto y continúa bajo 
la responsabilidad administrativa con proceso administrativo de restablecimiento de derechos. • Niñas y niños de cero (0) a seis (6) años, 
hijas e hijos de adolescentes desvinculadas de grupos armados organizados al margen de la ley, en la sede administrativa y financiera 
Ubicada en Barrio Urbina Calle 15 #14-25 y se le hace saber que contra ella procede el recurso de Reposición ante el director regional 
ICBF Córdoba, el cual deberá interponerse por escrito dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación. 

 

Solicitamos manifestar por este medio en caso de renunciar a los términos de ejecutoria. 
 

 
Cordialmente, 
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NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa 

solamente a su destinatario. Si Usted no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se 

advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en 

general la información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co 

 

CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to 

the recipient. If you are not the recipient, you must completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it reproduce or use. It also warns that the 

options contained in this message or its attachments do not necessarily correspond to the institutional approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are the 

recipient, we request you to have absolute secrecy about the content, data and contact information of the sender or to whom we sent back and general information message or its attachments, 

unless there is an explicit authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co 

 

De: Fundación Casa del Niño IPS <fucaninoips@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 3 de julio de 2024 16:27 
Para: Angelica Patricia Utria Barrios <Angelica.Utria@icbf.gov.co> 
Asunto: Re: NOTIFICACION ELECTRONICA RES. 0280 Y 0281 DE 02/07/2024 

 
Doctora 
Angelica Patricia Utria Barrios. 

 

Yo, NESTOR RAFAEL DE ORO LORA Representante legal de la FUNDACIÓN CASA DEL NIÑO IPS, autorizo a la Regional Bolívar para que me notifique de manera electrónica de los 
actos administrativos 0280 y 0281 de 02/07/2024 por los cuales se otorga Licencia de funcionamiento Provisional para administrar la Modalidad de Hogar Sustituto en los servicios de 
Vulneración y Discapacidad respectivamente. 

 

Por medio de Correo Electronico: fucaninoips@gmail.com 
 

El mié, 3 jul 2024 a las 15:54, Angelica Patricia Utria Barrios (<Angelica.Utria@icbf.gov.co>) escribió: 
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Sr. NESTOR RAFAEL DE ORO LORA 
Representante legal FUNDACIÓN CASA DEL NIÑO IPS 
NIT: 806.008.935-1 
Domicilio Principal: Barrio la bodega calle 7 No. 11-35 municipio de San Juan Nepomuceno 
Sede administrativa y financiera para Córdoba: Barrio Urbina Calle 15 #14-25. 
Correo electrónico: fucaninoips@gmail.com 

Buenas tardes 

 

Por medio de la presente me permito solicitar autorización para notificación electrónica de los actos administrativos 0280 y 0281 de 
02/07/2024 por los cuales se otorga Licencia de funcionamiento Provisional para administrar la Modalidad de Hogar Sustituto en los 
servicios de Vulneración y Discapacidad respectivamente. 

 

 
Cordialmente, 

 

 

 

 
NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa 

solamente a su destinatario. Si Usted no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se 

advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en 

general la información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co 

 

CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to 

the recipient. If you are not the recipient, you must completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it reproduce or use. It also warns that the 
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options contained in this message or its attachments do not necessarily correspond to the institutional approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are 

the recipient, we request you to have absolute secrecy about the content, data and contact information of the sender or to whom we sent back and general information message or its 

attachments, unless there is an explicit authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
-- 

NÉSTOR RAFAEL DE ORO LORA 

Representante Legal 

Fundación Casa del Niño IPS 

 
AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje y, en su caso, en las bases de datos que puedan haber sido transmitidos con él, se dirige exclusivamente a su destinatario. Su contenido puede tener carácter 
confidencial, por lo que ninguna persona diferente del destinatario está autorizada a copiarlo, distribuirlo o actuar basándose en su contenido. De acuerdo con la normativa vigente sobre Protección de Datos de Carácter 

Personal, le informamos que sus datos forman parte de nuestras bases de datos y pueden ser utilizados para fines generales de esta entidad. Si quiere ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o 
cancelación de sus datos, de acuerdo con L.O. 15/1999 de 13 de diciembre, Ley 1581/ 2012 (octubre 17) y al decreto 886 del 13 de mayo de 2014, puede comunicárnoslo respondiendo al mensaje original. 

 
 

-- 

NÉSTOR RAFAEL DE ORO LORA 

Representante Legal 

Fundación Casa del Niño IPS 

 
AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje y, en su caso, en las bases de datos que puedan haber sido transmitidos con él, se dirige exclusivamente a su destinatario. Su contenido puede tener carácter 

confidencial, por lo que ninguna persona diferente del destinatario está autorizada a copiarlo, distribuirlo o actuar basándose en su contenido. De acuerdo con la normativa vigente sobre Protección de Datos de Carácter 

Personal, le informamos que sus datos forman parte de nuestras bases de datos y pueden ser utilizados para fines generales de esta entidad. Si quiere ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o 

cancelación de sus datos, de acuerdo con L.O. 15/1999 de 13 de diciembre, Ley 1581/ 2012 (octubre 17) y al decreto 886 del 13 de mayo de 2014, puede comunicárnoslo respondiendo al mensaje original. 
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Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Dirección Regional Córdoba  
Cra 9 # 10-26 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                                                      

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
Regional Córdoba 
Grupo Jurídico 
PUBLICA 

 

 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 

La suscrita coordinadora del grupo jurídico del ICBF Regional Córdoba hace constar, que 

la resolución No. 0280 del 2 de julio de 2024, emanada de la dirección regional Córdoba, 

“Por la cual se Otorga Licencia de Funcionamiento PROVISIONAL por UN (1) AÑO a la 

FUNDACIÓN CASA DEL NIÑO identificada con Nit. No. 806008935-1 para administrar la 

modalidad HOGAR SUSTITUTO para la atención de la población Niñas, Niños y 

adolescentes víctimas de cualquier tipo de violencia, víctimas de negligencia o abandono, 

en edades de cero (0) a 18 años, con proceso administrativo de restablecimiento de 

derechos. • Niñas, Niños y adolescentes víctimas de cualquier tipo de violencia, víctimas de 

negligencia o abandono, en edades de 0 a 18 años, con declaratoria de adoptabilidad, 

ubicados en los hogares sustitutos. • Mayores de 18 años víctimas de cualquier tipo de 

violencia, víctimas de negligencia o abandono, que al cumplir la mayoría de edad se 

encontraba con un PARD abierto y continúa bajo la responsabilidad administrativa con 

proceso administrativo de restablecimiento de derechos. • Niñas y niños de cero (0) a seis 

(6) años, hijas e hijos de adolescentes desvinculadas de grupos armados organizados al 

margen de la ley, en la sede administrativa y financiera Ubicada en Barrio Urbina Calle 15 

#14-25”, en la sede  administrativa y financiera Ubicada en Barrio Urbina Calle 15 #14-25 

en Montería – Córdoba, se notificó de forma electrónica el 03 de julio de 2024 al señor 

NESTOR RAFAEL DE ORO LORA identificad con cedula de ciudadanía No. 7.931.125 en 

calidad de representante legal. 

 

Que, en la diligencia de notificación, el informado renunció a términos de ejecutoria, por lo 

tanto, la resolución No. 0280 del 2 de julio de 2024 se encuentra ejecutoriada a partir del 

4 de julio de 2024. 

 

En constancia se firma en Montería, a los 4 días del mes de julio de 2024. 

 

 

 

ALICIA CRISTINA FERRARI HERRERA 

Coordinadora Grupo Jurídico 

 
Revisó: Alicia Cristina Ferrari Herrera - Coordinadora Grupo Jurídico 
Proyectó: Angélica Negrete – Abogada Grupo Jurídico 

Alicia.Ferrari
Signature



